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CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N" 29997 se crea el programa Nacional de Becas y Crédito
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VISTOS:

Er Informe N' 1047-2019-MTNEDU^/MG'-'RoNABEC-OAF-USF de ra un¡dadde.subvenciones y Financiamiento, y demás i"""rooi i"irtped¡ente srGEDo 25033-2019 v:

ompetencia deportiva:

Manual de Oo
I N" 705_201
inanciamiento,
su aprobación y difusión";

Que, el numeral 7.,f0 3 de las Normas para_la Ejecución de Subvenciones para
:?]y_dlo.s. ^"1 ."_! 

Perú, aprobadas mediante Resóluc¡On OiLctoral Ejecutiva N g47_ZO1z_MINEDU^/MGr-PRoNABEc, modif¡cado po. i" Á""o¡*¡on Directorar Eiecut¡va N" 2oo-



2018-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC, señala que "l ) ta Oficina de Administración y
Finanzas esfab/ece con Resolución Jefaturat el cronograma mensual o semestral o
anual del otorgamiento de la subvención a favor de /as /ES o CF, en función a los
calendarios académicos aprobados por Ia Oficina de Gesfón de Becas";

Que, mediante Resolución Jefaturat N" 1 06-201 9-Mt NEDU-VMGt-pRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas aprueba los costos académicos por
conceptos de matrícula, valor por crédito y el pago de pensiones en cinco (05) cuotas
presentados por la Universidad Marcelino Champagnat aplicables a los becarios de
Beca Vocación Maestro - Convocatorias 2O16 y 2017; y Beca 1g de pregrado y Becas
Espec¡ales Delegadas en Administración - Convocatoria 201 8;

Que, mediante Resolución Jefatural N' 909-2019-MtNEDU-VMGI-pRONABEC-
OBE, la Oficina de Gestión de Becas reconoce, entre otros, el Calendario Académico
correspondiente a los semestres 2019-l y 2019-ll de la Universidad Marcelino
Champagnat aplicable a los becarios de Beca Vocación de Maestro - Convocator¡a
2016:

Que, mediante Informe N' 1 047-201 9-MINEDU^/MGt-pRONABEC-OAF-USF,
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento presenta la propuesta de Calendario de
Pago de la Universidad Marcelino Champagnat aplicable a los becar¡os de Beca
Vocación de Maestro - Convocatoria 2016; con base en el calendar¡o académico
reconocido en la Resolución Jefaturat N" 909-2019-MtNEDU^/MGt-pRONABEC-OBE.

por la Ofic¡na de Gestión de Becas;

Oue, por lo expuesto, estando a la remisión del Calendario de pago por parte de
la Unidad de Subvenciones y Financ¡amiento a la Oficina de Adminiskación y Finanzas,
el mismo que se encuentra acorde al marco normativo de las subvenciones.
corresponde su aprobación;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Administración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con ta Ley N" 29897, Ley
que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N.013-
2O12-ED, mod¡ficado por Decretos Supremos N. 008-2013-ED y Ot -2015-[/lNEDU, y la
Resolución Ministerial N' 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de Operacioñes
del PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo L- Aprobar el Calendario de Pago de la Universidad Marcelino
Champagnat apl¡cable a los becarios de Beca Vocación Maestro - Convocatoria 2016;
con base en el calendario Académico reconocido en la Resolución Jefatural N' gog-
201g-MINEDU^r'MGI-PRONABEC-OBE, emitida por ta Oficina de Gestión de Becas,
que queda establecido de la siguiente manera:

Beca Vocación Maestro - Convocatoria 2016

Beca Vocación Maestro - Convocatoria 201 6

Santiago de Surco



Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Of¡cina de Administración y Finanzas,
a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la Ofic¡na de
Comunicaciones y Relaciones Institucionales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el oortal institucional.

Artículo 3.- Publicar la oresente resolución en el oortal electrónico institucional
PRONABEC,

Regístrese, comuníquese y cúmplase.


